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los LÍMITES DE LA 
AUTONOMÍA DE LA 

VPLUÑTAD EN LA SAS 
' 

Análisis del instituto de la autonomfa 
de la voluntad en la ley 27349 

para las sociedades por acciones 
simplificadas y la implicancia de las 

normas imperativas de la Íey general 
de sociedades en este nuevo tipo 

societario. 

DIEGO CosTE-]osÉ D. BoTTERI (H.) 

-----·----------
I- INTRODUCCIÓN 

Según un sector importante de la doc
trina societarista argentina, Ja. ley 27349 
otorgaría libertad a los accionistas de la 
Sociedad por Ac,ciones Simplificada (SAS) 
para dejar sin efecto las normas imperatí
vas de la ley'19550, a través del sencillo trá
mite de pactar :ro contrario ei> un contrato. 
Se habla, incius,o, de un cambio de paradig
ma con efectos disruptivos en el derecho 
societario. (t) 

No coincidimos con esa idea, porque la 
incidencia del C:ódigo Civíl y Comercial de 
la Nación (CCyCo.)'en laSAS podría pro
vocar que la ansiada libertad contractual 
pretendida para esa clase de sociedad sea 
aún más reducida que la que concede la ley 
19550 general de sociedades (LGS). 

Esto es así porque la ley-26994, que san
cionó el CCyCo. y modificó todo un conjun
to de leyes, elevó a la categoría de principios 
generales para el ejercicio de los derechos a 
la buena fe ( art. 9) y al abuso del derecho 

{1) Volveremos sobre debate extensivamente en el Cap. 1 de este trabajo. Sin pe~uicio de ciertas disquisiciones 
doctrinarias. con fines· estrictamente prácticos. consideraremos como sinónimos los términos "autonomía 
privado", "autonomía de la voluntad" y "libertad contractual" 
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